
	

Decreto de 	10 	de  frebrero, 	restableciendo en 	algun.., 
distritos las Ajencias generales de agricultura, y fa 

	

enitando 	al 	Gobierno para 	que 	las haga 	exten-sica 
sivas 	á 	otros, 	si 	las 	necesitan, 

El Presidente de la República, á sus habitan 
tes, —Sabed: Que el Congreso ha ordenado lo si < 

guien te. 

El Senado y 	Cámara de 	Diputado 	de 	la Re- 
publica de Nicaragua. 

Decretan: 

Art. I? 	Se 	restablecen, por ahora, 	en 	los dis- 
tritos judiciales de Managua y Rivas, los Agentes, 

generales de Agricultura, con la dotacin que les 
asigna la ley de 6 do Febrero de 1867, y con to-
das. las facultades y- atribuciones que la misma ley 
y demás de la materia les confieren. 

	

Art. 2? 	Para el mejor desempeño de sus fun- 
ciones, cada Agente tendrá á su disposición una 
escolta compuesta de un cabo y ocho soldado, en 
calidad de gendarmes. 

Art. 3? 	Se autoriza al Ejecutivo para que pue- 
da establecer Agentes de Agricultura en los depar 

tamentos que lo necesiten. 
Art. 4? 	Queda derogada la ley de 15 de Enero 

de 1876. 
Dado en el Salón de 	sesiones de   la 	in Cámara 

del 'Senado—Managua, Eenero 26 de 1881—A. H. 
Rivas, S. 	P. 	José María Rojas, S. S. .--- Ramón 
Saenz. 	S. S. 	- Al Poder Ejecutivo .Salón de sesio- 
nes de •la Cámara de Diputados—Managua, Febre- 
ro, 7 de 1881—Adrian 	Zavala, D. P.--José Francisco 
	Aguilar, 	D. 	S. 	-- J. Miguel Osorno, 	D. 	S. -- 
Por tanto: Ejecútese—'Managua, 	10 de Febrero de 
1881—Joaquín Zavala—EI Ministro encargado del 
Despacho de Fomento 	:Vicente Navas. 
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